PROGRAMAS DE PREVENCIÓN AL CONSUMO Y TRÁFICO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS

En qué consiste el servicio:

En suministrar a las instituciones públicas y privadas, conferencias, charlas, actividades lúdicas, eventos, con el fin de fomentar el buen uso del tiempo libre, que generen ambientes saludables, con el fin de prevenir el consumo de drogas legales e ilegales.

Programas escolarizados:

DARE primaria: K-4 aprende a Valorarte grados 2 y 3 de primaria.

DARE Primaria: Para Resistir el uso y abuso de las drogas y la violencia grados 4,5 y 6.

DARE Secundaria: Toma el control de tu vida grados 7, 8,9, 10 Y 11

DARE Padres de familia.

Empresas: Estrategia psicosocial de prevención  frente al tráfico de sustancias  ilícitas.

* Prevención integral al consumo de sustancias psicoactivas.


Este servicio está dirigido a:    Todo público, a entidades públicas y privadas e instituciones educativas.


Pasos a seguir para recibir el servicio:

Requisitos:                

1.    Presentar y radicar solicitud escrita a:    

Área de Prevención Antinarcóticos indicando el servicio solicitado, el día, la hora, tipo de población a la que va dirigida, dirección, teléfono, correo electrónico, nombre de la persona de contacto, número de celular.


2.    Asistir el día programado de la capacitación en la dirección suministrada.


Dirección a donde se puede enviar la solicitud:

Aeropuerto el Dorado Entrada 6 CATAM Edificio Dirección de Antinarcóticos, segundo piso Tel 4397444 ext. 1404, 1405 tele fax.
E-mail: dare.diran@policia.gov.co
Horario de atención de lunes a viernes de 7:30 a 12:00 am y de 2:00 a 5:00 pm
